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II. Autoridades y personal

II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

21969 RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2002, de la Secre-
taría de Estado de Cultura, por la que se dispone
el cese de don José Pérez Lázaro como Subdirector
general de Cooperación Cultural Internacional.

En virtud de las facultades que le confiere el artículo 14.3 de
la Ley 6/1997, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado,

Esta Secretaría de Estado ha dispuesto el cese, con efectos
del día 29 de octubre, de don José Pérez Lázaro, funcionario de
la escala Técnica de Gestión de Organismos Autónomos, con
número de Registro de Personal 5052037902 A6000, como Sub-
director general de Cooperación Cultural Internacional, agrade-
ciéndole los servicios prestados.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de Estado, P. D.
(Orden de 1 de febrero de 2001, «Boletín Oficial del Estado» del 9),
el Subsecretario, Mariano Zabía Lasala.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

21970 ORDEN TAS/2817/2002, de 18 de octubre, por la que
se resuelve concurso de méritos C/100 para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en el Instituto
Nacional de Empleo.

Por Orden TAS/1177/2002, de 10 de mayo de 2002 («Boletín
Oficial del Estado» del 28) se convocó concurso de méritos C/100
para la cobertura de vacantes en el Instituto Nacional de Empleo.

Previa la tramitación prevista en el capítulo II del título III del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, habiéndose cumplido
cuantos requisitos se establecen en las bases de la convocatoria
mencionada sobre plazo de presentación de instancias, examen
de las mismas, valoración de méritos alegados según el baremo
establecido y vista la propuesta contenida en las actas de la Comi-
sión de Valoración determinada en las citadas bases,

Este Ministerio, en uso de las facultades que están conferidas,
acuerda:

Primero.—Resolver la convocatoria, adjudicando los puestos
de trabajo que se relacionan en el Anexo adjunto, a los funcionarios
que en el mismo se determinan.

Segundo.—Declarar desiertas las plazas siguientes:

1. Puesto número 1: Denominación: Ayudante Oficina Pres-
taciones B. Localidad: Vitoria. Provincia: Álava.

2. Puesto número 4: Denominación: Ayudante Oficina Pres-
taciones. Localidad: Benidorm. Provincia. Alicante. Plazas: 2

3. Puesto número 14: Denominación: Ayudante Oficina Pres-
taciones. Localidad: Alburquerque. Provincia: Badajoz.

4. Puesto número 16: Denominación: Ayudante Oficina Pres-
taciones. Localidad: Barcarrota. Provincia: Badajoz.

5. Puesto número 18: Denominación: Ayudante Oficina Pres-
taciones. Localidad: Fuente Cantos. Provincia: Badajoz.

6. Puesto número 19: Denominación: Ayudante Oficina Pres-
taciones. Localidad: Herrera del Duque. Provincia: Badajoz.

7. Puesto número 20: Denominación: Ayudante Oficina Pres-
taciones. Localidad: Mérida. Provincia: Badajoz.

8. Puesto número 22: Denominación: Ayudante Oficina Pres-
taciones. Localidad: Orellana La vieja. Provincia: Badajoz.

9. Puesto número 24: Denominación: Ayudante Oficina Pres-
taciones. Localidad: Zafra. Provincia: Badajoz.

10. Puesto número 25: Denominación: Ayudante Oficina
Prestaciones A. Localidad: Barcelona. Provincia: Barcelona. Pla-
zas 1

11. Puesto número 27: Denominación: Ayudante Oficina
Prestaciones. Localidad: Badalona. Provincia: Barcelona. Plazas:
2

12. Puesto número 28: Denominación: Ayudante Oficina
Prestaciones. Localidad: Barberá del Vallés. Provincia: Barcelona.
Plazas: 1.

13. Puesto número 29: Denominación: Ayudante Oficina
Prestaciones. Localidad: Berga: Provincia: Barcelona.

14. Puesto número 33: Denominación: Ayudante Oficina
Prestaciones. Localidad: Hospitalet de Llobregat. Provincia: Bar-
celona. Plazas 2.

15. Puesto número 35: Denominación: Ayudante Oficina
Prestaciones. Localidad: Mataró. Provincia: Barcelona.

16. Puesto número 40: Denominación: Ayudante Oficina
Prestaciones. Localidad: San Cugat del Vallés. Provincia: Barce-
lona.

17. Puesto número 43: Denominación: Ayudante Oficina
Prestaciones. Localidad: Santa Coloma de Gramanet. Provincia:
Barcelona.

18. Puesto número 44: Denominación: Ayudante Oficina
Prestaciones. Localidad: Terrasa. Provincia: Barcelona.

19. Puesto número 45: Denominación: Ayudante Oficina
Prestaciones. Localidad: Vic. Provincia: Barcelona.

20. Puesto número 46: Denominación: Ayudante Oficina
Prestaciones. Localidad: Villafranca del Penedés. Provincia: Bar-
celona.

21. Puesto número 49: Denominación: Ayudante Oficina
Prestaciones. Localidad: Casar de Palomero. Provincia: Cáceres.

22. Puesto número 51: Denominación: Ayudante Oficina
Prestaciones. Localidad: Hoyos. Provincia: Cáceres.

23. Puesto número 52: Denominación: Ayudante Oficina
Prestaciones A. Localidad: Cádiz. Provincia: Cádiz.

24. Puesto número 54: Denominación: Ayudante Oficina
Prestaciones. Localidad: Onda. Provincia: Castellón.

25. Puesto número 56: Denominación: Ayudante Oficina
Prestaciones. Localidad: Villareal. Provincia: Castellón. Plazas 3
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26. Puesto número 57: Denominación: Ayudante Oficina
Prestaciones. Localidad: Vinaroz. Provincia: Castellón.

27. Puesto número 58: Denominación: Ayudante Oficina
Prestaciones A. Localidad: Córdoba. Provincia: Córdoba. Plazas
1

28. Puesto número 61: Denominación: Ayudante Oficina
Prestaciones. Localidad: Girona. Provincia: Girona. Plazas: 1

29. Puesto número 62: Denominación: Ayudante Oficina
Prestaciones. Localidad: La Bisbal d’Ampordá. Provincia: Girona.
Plazas: 1.

30. Puesto número 63: Denominación: Ayudante Oficina
Prestaciones. Localidad: Blanes. Provincia: Girona. Plazas: 3.

31. Puesto número 64: Denominación: Ayudante Oficina
Prestaciones. Localidad: Olot. Provincia: Girona.

32. Puesto número 65: Denominación: Ayudante Oficina
Prestaciones. Localidad: Palamós. Provincia: Girona. Plazas: 1.

33. Puesto número 69: Denominación: Ayudante Oficina
Prestaciones. Localidad: Puerto Rosario. Provincia Gran Canaria.

34. Puesto número 76: Denominación: Ayudante Oficina
Prestaciones. Localidad: Lleida. Provincia: Lleida. Plazas: 2.

35. Puesto número 78: Denominación: Ayudante Oficina
Prestaciones. Localidad: La Seu d’Urgel. Provincia: Lleida.

36. Puesto número 79: Denominación: Ayudante Oficina
Prestaciones. Localidad: Solsona. Provincia: Lleida.

37. Puesto número 82: Denominación: Ayudante Oficina
Prestaciones. Localidad: Madrid. Provincia: Madrid. Plazas: 1

38. Puesto número 92: Denominación: Ayudante Oficina
Prestaciones. Localidad: Alsasua. Provincia: Navarra.

39. Puesto número 93: Denominación: Ayudante Oficina
Prestaciones. Localidad: Lodosa. Provincia: Navarra.

40. Puesto número 95: Denominación: Ayudante Oficina
Prestaciones. Localidad: Tudela. Provincia: Navarra.

41. Puesto número 106: Denominación: Ayudante Oficina
Prestaciones. Localidad: Amposta. Provincia: Tarragona.

42. Puesto número 110: Denominación: Ayudante Oficina
Prestaciones. Localidad: El Vendrell. Provincia: Tarragona. Plazas: 1

43. Puesto número 112: Denominación: Ayudante Oficina
Prestaciones. Localidad: Los Cristianos. Provincia: Tenerife.

44. Puesto número 113: Denominación: Ayudante Oficina
Prestaciones. Localidad: Güimar. Provincia: Tenerife.

45. Puesto número 115: Denominación: Ayudante Oficina
Prestaciones. Localidad: Los Llanos de Aridane. Provincia: Tene-
rife.

46. Puesto número 116: Denominación: Ayudante Oficina
Prestaciones. Localidad: San Sebastian de la Gomera. Provincia:
Tenerife.

47. Puesto número 118: Denominación: Ayudante Oficina
Prestaciones. Localidad: Valverde del Hierro. Provincia: Tenerife

48. Puesto número 121: Denominación: Ayudante Oficina
Prestaciones. Localidad: Ayora. Provincia: Valencia.

49. Puesto número 125: Denominación: Ayudante Oficina
Prestaciones. Localidad: Chelva. Provincia: Valencia.

Tercero.—El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles
si no implica cambio de residencia del funcionario o, de un mes,
si comporta cambio de residencia o el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de la presente Orden
en el «Boletín Oficial del Estado». Si la Orden comporta el reingreso
al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse
desde dicha publicación.

Cuarto.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
Central de lo Contencioso-Administrativo que corresponda, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de aquella jurisdicción, o, potestativamente,
y con carácter previo, recurso administrativo de reposición ante
el mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes (artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Madrid, 18 de Octubre de 2002, P. D. (Orden de 21 de mayo
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 27), El Subsecretario,
José Marí Olano.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

21971 ORDEN APA/2818/2002, de 29 de octubre, por la que,
en ejecución de sentencia, se resuelve el concurso
específico 2/1997, para la provisión de puestos de
trabajo para los funcionarios de los grupos C y D,
en lo relativo a la adjudicación de los puestos núme-
ros 3 y 4.

Por Orden de 11 de septiembre de 1997 («Boletín Oficial del
Estado» del 24) se convocó concurso específico 2/97 para la pro-
visión de puestos de trabajo en el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación.

Este concurso fue resuelto por Orden de este Departamento
de 22 de diciembre de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 16
de enero de 1998).

Posteriormente se recibió notificación oficial de la sentencia
dictada por la Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional de fecha 29 de noviembre
de 2000, por la que se anulaban las adjudicaciones de los puestos
números 3 y 4 del citado concurso, obligando a la Administración
a una nueva adjudicación tras la correspondiente valoración de
los méritos de los concursantes.

En cumplimiento de esta sentencia, fueron convocados estos
puestos de nuevo a concurso por Orden de 19 de julio de 2001,
«Boletín Oficial del Estado» de 11 de septiembre, y resuelto por
Orden de 30 de octubre de 2001, «Boletín Oficial del Estado»
de 21 de noviembre, del que resultó nueva adjudicación de los
mismos, hecho que provocó que de nuevo la citada Sala de lo
Contencioso-Administrativo dictara Auto decretando la nulidad de
lo actuado y ordenando el cumplimiento de la sentencia en sus
estrictos términos, lo que implicaba la realización de una nueva
valoración motivada de los méritos específicos exigidos en el pri-
mitivo concurso.

En cumplimiento de esta sentencia y una vez superado el trámite
de emisión de puntuación por la nueva Comisión de valoración
nombrada al efecto,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le confiere la
legislación vigente y vista la propuesta de la citada Comisión de
valoración, resuelve el mencionado concurso en lo relativo a los
puestos números 3 y 4, en los siguientes términos:

Primero.—Se hacen públicos los destinos definitivos que han
sido adjudicados según se indica en el anexo de la presente Orden.

Segundo.—Los destinos adjudicados tienen la consideración de
voluntarios y son irrenunciables, de acuerdo con lo previsto en
la base undécima, puntos 2 y 3.

Tercero.—El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mien-
tras no finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan
sido concedidos a los interesados y que deberán comunicarse por
escrito a la Subdirección General de Recursos Humanos y Gestión
de Personal de este Ministerio, paseo Infanta Isabel, 1, 28014
Madrid.

Cuarto.—El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo
puesto de trabajo será de tres días hábiles, si no implica cambio
de residencia del funcionario, o de un mes, si comporta cambio
de residencia o el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del
concurso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución com-
porta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá computarse desde dicha publicación.

Quinto.—Los ceses y tomas de posesión serán formalizados
por las autoridades correspondientes, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 11 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre.

Sexto.—Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su noti-
ficación ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo,


